
VISTO: 

FACULTAD 
DE MEDICINA 

Unlversidlld Naclonlll 
del Nordeste 

RESOLUCIÓN No 1626/20- C.D. -
CORRIENTES, 05 de octubre de 2020.-

Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaria de Ciencia y Tecnología de esta 
Facultad de Medicina, eleva el análisis de las postulaciones a Becas de Investigación de Pre 
Grado; y 

CONSIDERANDO: 
Los términos de las Resoluciones Nros. 1202/17-C.D.- y 158/17-D.-; 
Que el H. Consejo Directivo de esta Casa, en su sesión ordinaria del 17 de septiembre de 

2020, tomó conocimiento de las actuaciones, las trató sobre tablas y resolvió aprobar sin 
objeciones; 

El informe W 421/2020 producido por la Dirección de Gestión Económico Financiera; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

EN SU SESIÓN DEL DÍA 17-09-20 
RESUELVE: 

ARTiCULO 1°.- Otorgar veinte (20) Becas de Investigación de Pre Grado, a favor de los alumnos 
de las Carreras que se dictan en esta Facultad de Medicina que se mencionan a continuación y 
con el Director que en cada caso se especifica: 

APELLIDO y NOMBRE 
ABELEDO, Lía Salomé 
ALMADA, Oreana Maria Abigahil 
AY ALA CHÁ VEZ, Maria Salomé 
BRAND, Roberto Luciano 
BUZZELATTO GONZÁLEZ, José Gabriel 
CATALÁ, lván José 
COLOMBO, Rita Maria 
ESPINOSA, Marcos 
FERNÁNDEZ, Lis Ailén 

HANACEK, Valeria 
LEYES GONZÁLEZ FANTUZZI, Nicolás 
Ademar 
MARTINEZ, Andrea Marile 
MELNECHENKO, Yesica Itati 
ORTIZ CABRAL, Marianella Elizabeth 
RECIO BLANCO, Camila Macarena 
RIQUELME, Jesús Ezequiel 
ROLANDO, Juan Cruz 
SOSA CABRAL, Teresita Gabriela 
TORRENT, Delicia Concepción 
VILLAFAÑE, Martín Ramiro 

DNIN° 
40.701.912 
41.155.531 
39.778.108 
34.093.159 
37.882.559 
38.870.634 
41.379.604 
42.604.004 
41.626.871 

42.404.531 
40.499.704 

37.698.620 
39.044.466 
40.876.882 
39.778.928 
41.037.608 
40.284.038 
40.876.860 
42.097.905 
37.094.166 

PUNT. 
88,00 
68,00 
71,00 
61,00 
83,00 
64,00 
72,00 
72,00 
61,00 

69,00 
61,00 

74,00 
73,00 
70,00 
65,00 
80,00 
82,00 
60,00 
70,00 
60,00 

DIRECTOR 
Mgter. ISABEL HARTMAN 
Prof. Lic. DANIEL RICARDO RIVOLTA 
Mgter. ISABEL HARTMAN 
Prof. GRACIELA MARIA MAGDALENA ROUX 
Prof. Lic. LAURA ELIZABETH LEYES 
Méd. MARIANA ARACELI FALIVENE 
Mgter. SERGIO DANIEL MORALES 
Méd. MIRTA LILIANA MIÉREZ 
Prof. MARIA JOSEFA FELISA REA/ Méd. MIRTA 
LILIANA MIÉREZ 
Prof. Lic. FERNANDO GÓMEZ 
Mgter. JORGE ALBERTO CHIAPELLO 

Lic. JESSICA ANDREA ISABEL ZALAZAR CINAT 
Prof. GRACIELA MARIA MAGDALENA ROUX 
Prof. MÓNICA CRISTINA AUCHTER 
Méd. MAURICIO ANDRÉS SCHMIDT 
Prof. Lic. DANIEL RICARDO RIVOLTA 
Prof. SILVIA FABIANA RODRIGUEZ CUIMBRA 
Prof. SILVIA BEATRIZ GORBAN de LAPERTOSA 
Prof. MARIA EUGENIA VICTORIA BIANCHI 
Prof. Lic. FERNANDO GÓMEZ 

ARTiCULO 2°.- La retribución que percibirán los Becarios, consistirá en la suma de PESOS DOS 
MIL ($ 2.000,00) mensuales, por el término de doce (12) meses, desde el mes de septiembre de 
2020. 

ARTiCULO 3°.- Imputar la erogación correspondiente con cargo a la Pda. 5-51-513 "Becas" 
RECURSO: RECURSOS PROPIOS - Facultad de Medicina- Ejercicio 2020. 

Respeto - Honestidad- Solidaridad - Responsabílídad Social. 
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ARTiCULO 4°.- Los Becarios deberán dar cumplimiento a lo establecido en el "REGLAMENTO DE 
BECAS DE INVESTIGACIÓN", aprobado por Resolución N° 1202/ 17-C.D.-, debiendo proceder a la 
presentación de la renuncia, una vez que hayan egresado de la Carrera correspondiente.-

ARTiCULO 5°.- Solo se convalidarán las Becas de los Becarios que hayan presentado ante la 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología el formulario con el Informe Filial dentro de los 15 días 
de fmalizada la Beca. (Anexo VIl -IFG). Estos informes incluirán una evaluación del Director yfo 
Codirector. 

ARTiCULO 6°.- Regí rese, comuníquese y archívese. 

Prof. JUAN JOSÉ 1 BJ!;RNARDO 
Secretario Ac démico 

Respeto - Honestidad- Solidaridad - Responsabilidad Social. 


